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APRUEBA SISTEMA DE INCENTIVO PARA LOS
ANALISTAS DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE
ADMISIBILIDAD Y S ARC, CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2023, PARA LA DETERMINACIÓN DEL
PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE
AL AÑO 2024 Y DEROGA RESOLUCIÓN EXENTA N'l.
DE 2019, DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA,
QUE DISPONE EJECUTAR ACUERDO DEL CONSEJO
DIRECTIVO QUE APROBÓ LA MODALIDAD DE
REMUNERACIÓN MIXTA PARA LA UNIDAD DE
ANÁLISIS DE ADMISIBLIDAD Y SARC Y APRUEBA SU
REGLAMENTO.

RESOLUCiÓN EXENTA N' 394

SANTIAGO, 7 de Agosto de 2023

VISTO

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N'’20.285, en
adelante, "Ley de Transparencia", especialmente, sus artículos 42, literal b), y 43; en el decreto
supremo N'’20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba los
Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia, en adelante "Estatutos del
Consejo"; en el decreto con fuerza de ley N'’1 de 2002, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo; en el
decreto con fuerza de ley N'1/19.653, de 2000, del hAinisteüo Secretaría General de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N'18.575,
orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado; en la Ley
N'’19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la Administración del Estado; en el decreto supremo Nc>13, de 2009, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamurto de la Ley Nc>20.285; ur el acta
de la sesión ordinaria del Consejo Directivo de esta Corporación N'’1.375, de 25 de julio de

2023; y, en la Resolución Exenta N'’139, de 17 de junio de 2021, de este Conéejo, que aprobó el
anexo de contrato de trabajo suscrito con don David Ibaceta Medina, designándolo Director
General de esta Corporación.
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CONSIDERANDO:

a) Que, mediante Resolución Exenta N'’1, de 2019, se dispuso ejecutar el acuerdo del
Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, adoptado en sesión ordinaria
N'’933, de 9 de octubre de 2018, en orden a establecer una modalidad de remuneración

mixta para la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC, con el objetivo de
incrementar la productividad individual en la tramitación de los reclamos y amparos
ingresados al Consejo para la Transparencia y promover la disminución en los tiempos
de tramitación asociados a los mismos.

b) Que, sin embargo, habiendo transcurrido más de cuatro años desde la adopción del
mencionado acuerdo y, tras analizar el funcionamiento y la carga de trabajo radicada
en la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SAIRC, es manifiesto que el número de
ingresos y casos en tramitación en la referida unidad ha experimentado un alza
sostenida a contar del año 2022.

c) Que, atendida la circunstancia descrita precedentemente y, a consecuencia del
mecanismo de remuneración mixta vigente en la mencionada unidad, en conformidad
con lo dispuesto en la Resolución Exenta N'’1, de 2019, del Consejo para la
Transparencia, se han venido generando distorsiones en la equidad interna conforme
al nivel de responsabilidad de cada cargo, por lo que se hace necesario reformular, de
manera integral, el sistema de remuneraciones aplicable, con el objeto de mantener un
equilibrio según nivel y responsabilidad de cada cargo, debiendo por lo tanto
realizarse un ajuste en las remuneraciones de los integrantes de la Unidad, en
particular de sus analistas, así como, redeñnirse el régimen mixto de remuneraciones,
actualrnente vigente.

d) Que, siendo función del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia la
dirección y administración superior de esta Corporación, este órgano superior ha
determinado en su sesión ordinaria N'’1.375, realizada con fecha 25 de julio de 2023,

derogar el régimen de remuneraciones vigente, en modalidad mixta.

e) Que, por su parte, en la aludida sesión ordinaria N'’1.375, el Consejo Directivo acordó,
en coherencia con lo acordado en su sesión ordinaria N'’1.304, que las decisiones
referidas a la planificación, organización, adminis&ción, dirección y coordinación del
Consejo, que permitan su funcionamiento y gestión, tanto en el ámbito administrativo,
de gestión, de personas y de procesos internos, son de competencia exclusiva del
Director General en conformidad a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de
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Transparencia, que no deberán ser sometidas a decisión del Consejo Directivo y de las
cuales se deberá reportar periódicamente a este para su conocimiento.

f) Que, en concordancia con lo señalado precedentemente, se dispondrá de un nuevo
mecanismo de incentivo aplicable a los analistas de la Unidad de Análisis de
Admisibilidad y SARC, que sea coherente con las necesidades actuales del servicio.

g) Que, por consiguiente, se ha determinado fijar para éstos una remuneración fija - que
regirá a contar del 1'’ de julio de 2023-, percibiendo además las sumas que
correspondan a la asignación por el cumplimiento de los objetivos colectivos
específicos, definidos anualmente para la Unidad de Análisis de Admisibilidad y
SARC, conforme a las directrices institucionales y la resolución exenta que defina sus
condiciones, y que será dictada anualmente.

h) Que, para efectos de la determinación de la asignación por el cumplimiento de los
objetivos colectivos específicos, definidos anualmente para la Unidad de Análisis de
AdInisibilidad y SARC, la meta de producción promedio mensual de casos será
revisada en el mes de enero del año respectivo por la Dirección Jurídica y la Dirección
General

i) Que, sin perjuicio de lo anterior, para el periodo de producción contemplado entre el 1'’

de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, la meta de producción promedio mensual
de casos 2023 lograda colectivamente por los integrantes de la Unidad de Análisis de

AdInisibilidad y SARC, a la que corresponderá el porcentaje de asignación en 2024, se
determinará según la tabla dispuesta en el 1'’ resolutivo del presente acto.

j) Que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 42 de la Ley de Transparencia, literal
a), al Director General le corresponde especialmente: “Cumplir y hacer cumplir los
acuerdos del Consejo Düecüvo." .

RESUELVO:

10 APRUÉB ASE, a contar del I' de julio del año 2023, el siguiente Sistema de Incentivo
para los Analistas de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SA:RC, correspondiente al año
2023, para el cálculo de la asignación correspondiente al año 2024:
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Meta de producción
promedio mensual de

casos año 2023
Unidad de Análisis de

Admisibilidad y
SARC.

Porcentaje para
pago de

asignación en
2024

Pago de bono de incentivo

Entre 849 y 945 casos 5% =;signación por el cumplimiento
de la meta promedio mensual de casos 2023 que
se le aplicará a los Analistas de la Unidad de
Análisis de AdInisibilidad y SARC, de acuerdo
con los porcentajes de asignación que se indican
en la tabla, se efectuará sobre la base del sueldo

correspondiente al mes de diciembre de 2023.

Desde 946 casos 10%
El pago de la asignación será efectuado el año
siguiente una vez realizada la medición del
cumplüniento de la meta promedio mensual de
casos de la Unidad y se pagará en las mismas
condiciones que establece el sistema de
incentivos económicos 2023, aprobado mediante
Resolución Exenta N'’295, de 29 de junio de
2023

2'’ DERÓG ASE, a contar de esta fecha, la Resolución Exenta N'l, de 2019, del Consejo
para la Transparencia, que dispone ejecutar acuerdo del Consejo Directivo que aprobó la
modalidad de remuneración mixta para la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC y
aprueba su reglamurto. Sin perjuicio de lo anterior, el sistema referido permanecerá vigente
para los casos particulares autorizados por el Director General, y por el tiempo que éste
determine

ANÓTESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE, en el sitio electrónico de Transparencia activa
del Consejo para la Transparencia, Y ARCHÍVESE.
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DüwÉorGen@21 ]es

DAVID IBACETA MEDINA
Director General

Consejo para la Transparencia

DIM/AMM/FDW
DISTRIBUCIÓN:

Sr. Director General del Consejo para la Transparencia.
Sra. Directora Jurídica (S) del Consejo para la Transparencia.
Sra. Jefa de la Unidad de Admisibilidad y SARC del Consejo para la Transparencia.
Sr. Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas del Consejo para la Transparencia.
Sra. Jefa de la Unidad de Desarrollo y Gestión de Personas del Consejo para la Transparencia.
Sr. Secretario del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia.
Oficina de Partes.
Archivo.


